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SEGUNDAS RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO DE “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS ZONAS VERDES EXISTENTES 
EN LA ZONA H, DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” Nº 201/2022 (III) 
 

 

Pregunta 1: 

 

Nos surge varias dudas a la hora de la preparación de la documentación a aportar en la licitación correspondiente 
al expediente 201/2022, SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE ZONAS VERDES EXISTENTES EN LA ZONA 
H DE CANAL DE ISABEL II.  
 
En concreto queríamos consultar: 
 

- ¿En qué sobre habría que aportar el Anexo XIII requerido en el punto 5.4 del pliego de cláusulas 
administrativas (página 58 y 59), denominado “Documentación Acreditativa de los medios personales a 
adscribir al contrato”, en el que se reflejan las condiciones mínimas exigidas al Técnico y al Encargado?  
 

- En caso de tener que aportarlo en el sobre administrativo, ¿hay que adjuntar los títulos, curriculum y 
certificados de formación requeridos?  Esto ya lo requieren en el sobre 3 junto con la proposición 
económica para la valoración de criterios cuantificables por aplicación de fórmulas donde hay que 
presentar los anexos XIV, XV, XVI y XVII junto con la documentación acreditativa de los requisitos mínimos 
y adicionales (títulos, certificados de cursos y vida laboral). Por lo que se estaría incluyendo en el sobre 1 
documentación que también se aporta en el sobre 3, contraviniendo lo indicado en el último párrafo de 
la cláusula 11 del Pliego Administrativo (página 14) que dice textualmente: En el Sobre nº 1 
“Documentación Administrativa” no podrá figurar ninguna documentación propia del resto de sobres de 
la oferta; en concreto, no debe incluir ninguna información relativa a los criterios sujetos a juicio de valor, 
al precio ni, en caso de existir éstos, a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas. 

 
 
Por otro lado en el mismo apartado 5.4 del PCA (paginas 59) indica que se deberá aportar Declaración responsable 
indicando la maquinaria, vehículos, útiles y herramientas necesarios que como mínimo serán los indicados en el 
apartado 5.3.2 (paginas 56 y 57 del PCA) indicando el número de unidades y su adscripción al contrato.  
 

- ¿Esta declaración hay que presentarla en esta fase de licitación o se requerirá posteriormente al 
propuesto como adjudicatario? 
 

- En caso de aportarla en la fase de licitación, ¿en qué sobre o apartado debemos incluirla?  
 

- ¿Sería necesario indicar las unidades de cada uno de los útiles, herramientas, maquinara y vehículos a 
aportar? 

 

Respuesta 1:  

 

El Anexo XIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”) y el resto de documentos 

requeridos en el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP sólo tienen que ser aportados por el licitador que sea 

propuesto como adjudicatario de conformidad con la cláusula 13 del PCAP. Dicha documentación NO debe 

aportarse en la oferta. 
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De igual modo, la documentación requerida en el apartado 5.4.2 del Anexo I del PCAP sólo tiene que ser aportada 

por el licitador que sea propuesto como adjudicatario de conformidad con la cláusula 13 del PCAP. Dicha 

documentación NO debe aportarse en la oferta. En este sentido, el licitador propuesto como adjudicatario deberá 

indicar las unidades de cada uno de los útiles, herramientas, maquinara y vehículos a aportar. 

 

 

 

 
 

8 de junio de 2023 
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